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INTRODUCCIÓN 
 

Este Estudio de Planeación Urbana es el instrumento a través del cual se 
promueve la modificación menor de cambio de uso del suelo para un predio de 4 ha 
conformado por los lotes 203, 204, 208, y 209 del predio denominado Quinta 
Carolina del fraccionamiento Riberas del Sacramento. El cambio consiste en la 
modificación del Uso de suelo Comercio y Servicios a Habitacional H45. 
Se presentan los elementos técnicos y normativos que sustentan esta modificación 
además se hace referencia al oficio No. DASDDU/273/2020 donde se aprueba 
anteriormente la modificación del uso de suelo original Habitacional H45 a Comercio 
y servicios. 

El predio cuenta con acceso a todos los servicios de infraestructura ya que se 
encuentra en una zona consolidada que cuenta con redes de agua, drenaje y 
servicio eléctrico; y equipamiento cercano, por lo que es importante favorecer el 
desarrollo de este tipo de predios que favorecerán y beneficiaran de manera directa 
en esta zona de la ciudad. 

Ver Aprobación de cambio de Uso de Suelo DASDDU/273/2020 (anexo 1). 

 

 
Imagen 1. El predio de estudio. Fuente: Google Earth, diciembre 2021. 
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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
 

La presente modificación al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Chihuahua 
(PDU), Visión 2040, Sexta actualización, se fundamenta legalmente en el ámbito 
Federal, en lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley de Planeación, la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente y demás leyes aplicables. En el ámbito Estatal, 
en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, la Ley de Asentamientos 
humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el Código Municipal, el 
Código Civil y las demás leyes aplicables para el Estado de Chihuahua. 

El proceso para lograr esta modificación al PDU se encuentra contenido en el: Titulo 
cuarto. Del Sistema de Planeación del Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano 
y Metropolitano, Capitulo duodécimo. De la Modificación de los Planes Municipales 
de Desarrollo Urbano, Artículo 77. Actualización o modificación de los Planes 
Municipales de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, publicada en el periódico oficial el 
día 02 de octubre 2021. 

 

Artículo 77. Toda actualización o modificación a los planes municipales de 
desarrollo urbano se sujetar al mismo procedimiento que el establecido para 
su formulación, publicación y registro.  

Los municipios de Estado podrán aprobar modificaciones menores a los 
planes municipales de su competencia, tales como cambio de uso de suelo, 
cambios en la densidad e intensidad de su aprovechamiento, adecuaciones 
menores a la estrategia vial o el cambio en la altura máxima de construcción 
permitida, siempre y cuando no sean de impacto significativo, no se modifique 
el imite del Centro de Población, no se afecten las características de la 
estructura urbana prevista en el instrumento, no se altere la delimitación entre 
las áreas urbanizables y las no urbanizables. En todo caso se requerirá la 
aprobación del ayuntamiento mediante un dictamen técnico que elabore la 
autoridad municipal encargada de la formulación del plan correspondiente; 
este procedimiento se regirá por las normas que para tal efecto se 
establezcan en los reglamentos o instrumentos de planeación municipal. 
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Para efectos del párrafo anterior, la autoridad municipal competente dará 
aviso público del inicio del proceso de modificación menor y establecerá un 
plazo de por lo menos diez días hábiles para que las personas interesadas o 
residentes de la zona de que se trate, presenten los planteamientos que 
consideren pertinentes. La autoridad dará respuesta a dichos planteamientos 
y los pondrá a disposición para su consulta física o electrónica, durante al 
menos cinco días hábiles previos a la aprobación de la modificación menor 
correspondiente. 

En ningún caso se considerara modificación menor, de forma enunciativa 
más no limitativa, cuando se trate de cancelar la continuidad o modificar la 
sección de una vialidad de jerarquía primaria. 

 

ANTECEDENTES 
 

Definición de área de estudio 
 

El área de estudio comprende una zona mayor que el área de aplicación, para 
identificar problemas y evaluar el potencial de desarrollo de las colindancias 
previendo la situación futura, con base en el análisis de cinco aspectos 
fundamentales: el ámbito subregional; medio físico natural; medio físico 
transformado; aspectos socioeconómicos y administración del desarrollo urbano. El 
resultado permitirá identificar problemas y potencialidades para obtener perspectiva 
de la situación a futuro. 

El área de estudio, para efectos de la presente modificación, ocupa una superficie 
total aproximada de 361 ha, ámbito definido por los siguientes límites: 

 Al norte la Av. Río Nilo, que corre paralelamente con el arroyo La Noria. 
 Al este por la Av. Rio Nilo y límite de los fraccionamiento Riberas del     
           Sacramento y Vistas del Norte. 
 Al sur con la Av. Rio Colorado y límite del fraccionamiento Riberas del  
           Sacramento. 
 Al oeste por la Av. Tecnológico (carretera Chihuahua-cd. Juarez). 
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Definición de área de aplicación 
 

La superficie de aplicación es un polígono conformado por los lotes 203, 204, 208 
y 209 del predio Quinta Carolina al norte de la ciudad de Chihuahua, conformando 
un polígono de superficie total de 4 ha  según escrituras  
 Al norte con la Escuela Primaria Cecilio Polanco. 
 Al este con el fraccionamiento Vistas del Norte y C. Rio Molino. 
 Al sur con propiedad privada y Hacienda San Angel. 
 Al oeste por la Av. Rio de las Praderas. 
 
Ver plano D-01 Localización Regional (anexo 2). 

 
 

 
Imagen 2. Área de estudio y aplicación. Fuente: Elaboración propia con imagen de Google Erarte, 

diciembre 2021. 
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Tenencia de la Tierra  
 
El predio sujeto a este estudio es propiedad privada, teniendo como propietaria a la 
persona moral:    

VMA Grupo Constructor y Servicios de Remodelación, S.A. de C.V. 

Representada para este acto por el Sr. Vicente Meraz Aguilera 

Acreditando la propiedad, mediante la Escritura Publica número 12,898 doce mil 
ochocientos noventa y ocho, Volumen 404 cuatrocientos cuatro, en la ciudad de 
Juarez, Estado de Chihuahua, a los 15 quince días del mes de mayo de 2015 dos 
mil quince. 

VMA Grupo Constructor y Servicios de Remodelación, S.A. de C.V., está constituida 
en la Escritura Publica número 83,459 ochenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve, volumen 4,180 cuatro mil ciento ochenta, en ciudad Juarez, Distrito Bravos, 
Estado de Chihuahua, a los 16 dieciséis días del mes de febrero del año 2011 dos 
mil once. 

Otorgando el Poder Legal para este acto al Sr. Vicente Meraz Aguilera inscrito en la 
misma Acta Constitutiva. 

La propiedad está constituida por los lotes de terreno 203, 204, 208 y 209, que por 
estar contiguos forman una sola propiedad, con superficie total de 4-00-00 ha. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 3,185,059.3249 386,401.5894 

1 2 N68° 56´ 31”E 200.00 2 3,185,131.2620 386,588.4270 

2 3 N16° 41´ 37”E 200.00 3 3,184,939.9554 386,645.7981 

3 4 N68° 54´ 43”E 200.00 4 3,184,868.0651 386,459.3733 

4 1 N16° 48´ 39”E 200.00 1 3,185,059.3249 386,401.5894 

Superficie 40,000.00 m2 

Cuadro 1. Cuadro de Construcción. Fuente: Elaboración propia con datos de Escritura. 
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Imagen 3. Polígono del predio. Fuente: Elaboración propia. 

Ver plano D-02 Polígono y cuadro de Construcción (anexo 3). 

 

Disposiciones del Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de 
Chihuahua, Visión 2040, Sexta actualización en el predio 
 

El Plan de Desarrollo Urbano de Chihuahua, en su sexta actualización vigente tiene 
una visión para que en el 2040 Chihuahua sea una ciudad vanguardista que propicie 
su conformación de manera integral, en donde el Gobierno y la Sociedad Civil 
organizada en alianza estratégica formulen, implementen, actualicen y den 
seguimiento de manera transparente a las políticas y a los procesos de planeación 
que impulsen el crecimiento económico, con beneficio social, la recuperación, 
conservación del medio ambiente y el desarrollo urbano bajo principios de 
sostenibilidad. Consciente de que los cambios sociales, económicos y políticos tiene 
repercusiones sobre el territorio y en los asentamientos humanos, las políticas 
públicas deben encauzarse a la consolidación de una ciudad competitiva, sostenible 
y en desarrollo. 
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Zonificación Primaria 

El Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua, sexta 
actualización, establece en su zonificación primaria el esquema global del 
aprovechamiento territorial, el área que nos ocupa se encuentra en el Área Urbana. 

 
Imagen 4. Zonificación Primaria. Fuente: PDU Sexta Actualización. 

 
Zonificación Secundaria 

La zonificación secundaria establecida por el PDU, sexta actualización, obedece al 
esquema mostrado a continuación, donde el uso de suelo que le corresponde al 
predio es el de Comercio y Servicio (CS) situado dentro de la mancha urbana, 
donde el entorno del predio está conformado predominantemente por uso de suelo 
Habitacional.  

 
Imagen 5. Zonificación Secundaria. Fuente: PDU Sexta Actualización. 

Ver plano D-03 Usos de Suelo PDU 2040-2021 (anexo 4). 
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DIAGNOSTICO 
 

El contexto, ámbito regional, urbano y de influencia 
 

En el ámbito regional, la ciudad de Chihuahua, tiene un papel preponderante como 
centro de actividad económica, política, social y cultural en la región. En ella se 
asientan los poderes del estado y por lo tanto se concentran las actividades políticas 
más relevantes de la entidad.  

Destaca que en los últimos años en la ciudad de Chihuahua se han creado 
abundantes fuentes de empleo, entre las que destacan los complejos industriales, 
además de equipamientos destinados a la educación superior, tanto pública como 
privada, que sumado a equipamientos de salud y a la realización de eventos 
culturales y de convenciones relacionadas con los negocios, confieren a la capital 
un interés cada vez mayor en la región norte del país. 

La población total del Estado de Chihuahua representa el 3.0 % de la población 
nacional, donde la mitad de la población tiene 29 años o menos. La distribución 
demográfica al año 2020 muestra que en el estado viven 3, 741,896 habitantes. 

Chihuahua es la segunda ciudad más importante del estado en cuanto a población, 
el 25.1% de la población total se encuentra asentada en esta ciudad.  

La posición estratégica de Chihuahua, de manera centralizada, permite que sea un 
centro de tránsito e intercambio de mercancías, debido a que se interconecta con 
poblaciones del estado a través de líneas de ferrocarril y autopistas (Juárez, 
Ojinaga, Delicias-Camargo-Jiménez, Cuauhtémoc, etc.); y a través de líneas aéreas 
con algunas ciudades del sur de los Estados Unidos y las principales capitales del 
país. 

En cuanto al ámbito urbano, la ciudad de Chihuahua, ha consolidado parcialmente 
su estructura y calidad desde el punto de vista físico, debido a la creación de 
abundantes fraccionamientos y complementándose con comercios y servicios, que 
sumado con los equipamientos educativos, deportivos y de salud, confieren a la 
capital un interés cada vez mayor en la región norte del país. 

Dentro del sistema urbano a la ciudad de Chihuahua se le considera como un polo 
de desarrollo, debido a que ha tenido un crecimiento importante durante la última 
década ya que ha estado protagonizando una modernización constante, en cuanto 
a la cantidad y la calidad de sus espacios urbanos (vialidades, espacio público,  
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equipamientos, etc.); por otro, es una ciudad que constantemente incorpora nuevas 
zonas habitacionales como consecuencia de la demanda de vivienda que tiene, por 
lo tanto demandando espacios de comercio y servicios. Hace algunos años la 
tendencia de crecimiento urbano se creó hacia el norte, actualmente se ha ido 
generado hacia el oriente y poniente de la Ciudad, situación que ha conformado una 
tendencia constante hasta nuestros días. 

Actualmente, es una ciudad que continúa creciendo por efectos de la inmigración y 
el aumento natural de la población, donde actualmente se ha presentado el 
crecimiento urbano hacia el norte y poniente de la Ciudad, situación que ha 
conformado una tendencia constante hasta nuestros días. El 3.8 % de la población 
tiene un lugar de residencia diferente a comparación del 2015, siendo el empleo y 
la familia las causas principales de migración. 

A pesar de eso, la ciudad de Chihuahua continúa manifestando déficits en algunos 
aspectos relacionados con los asentamientos existentes y en la cobertura de 
servicios para la población en general, como lo es la deficiente operación del sistema 
de transporte público, las carencias de pavimento y equipamiento en colonias 
populares y la cobertura de algunos servicios básicos adicionales. 

El ámbito de influencia del predio se localiza al norte de la ciudad de Chihuahua, 
que es el rumbo hacia donde mayor crecimiento urbano se ha presentado en los 
últimos años. Zona que además ha sido objeto de más planes parciales. Algunos 
para la promoción, planeación e instrumentación de programas de vivienda; otros 
para la modificación de los usos de suelo con diversos giros. 

Los anteriores instrumentos, cuyo objetivo principal es consolidar las áreas 
desocupadas con el resto del suelo urbano, han sido factores que han favorecido el 
dinámico desarrollo de la zona los últimos años. 

Al sur de esta zona de estudio, se encuentra uno de los principales sub-centros 
urbanos de la ciudad (subcentro norte), donde se agrupan parques industriales, 
equipamientos educativos universitarios, centros comerciales y otros equipamientos 
como deportivos y de seguridad pública. 

Respecto a las conexiones viales, el eje que estructura la zona, parte de la Av. 
Tecnológico (carretera cuota a Cd. Juárez) que atraviesa toda la ciudad, ya que es 
una vialidad de tipo regional que permite el manejo de la movilidad de los 
asentamientos, equipamientos y un conjunto de comercios y servicios que conectan 
la zona con el resto de la ciudad. 
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Estructura Urbana del sector y la ciudad   … 
…………………………                                            

La Estructura Urbana en referencia a la organización espacial se refiere a la 
distribución óptima de las actividades e intercambios que se generan dentro de la 
ciudad, básicamente, Chihuahua cuenta con una incipiente estructura urbana, 
desarrollada prácticamente a partir de las fuentes de trabajo (zonas industriales) y 
comercio, lo cual, se ha reflejado en algunas concentraciones de actividad en 
subcentros urbanos que se encuentran fortaleciéndose en su camino de 
consolidación. 

Destacan en la zona los usos de suelo habitacionales con densidades de H35 y H45 
y en menor superficie los usos H60 y H+60; además, se localizan algunos predios 
con usos de suelo Mixto Intenso, Equipamiento, Recreación y Deporte y Comercio 
y Servicios situados en su mayoría en avenidas principales. 

 

Usos de Suelo colindantes 

Equipamiento General. (E) Equipamiento Urbano. Zonas donde se localizan las 
instalaciones para la prestación de servicios de educación y cultura, salud y 
asistencia social, abasto, recreación y deporte, protección y seguridad, 
administración pública, comunicaciones y transportes, infraestructura, cementerios 
y velatorios, culto, y demás servicios urbanos, según los siguientes tipos: Salud y 
asistencia social, abasto, recreación y deporte, protección y seguridad, 
comunicaciones y transportes, infraestructura, cementerios y velatorio, culto y 
administración pública. 

En este caso el predio es colindante al jardín de niños Emma Godoy y a la Escuela 
primaria Cecilio Polanco por lo que se asegura el acceso a los servicios básicos de 
educación, evitando largos traslados y costos que se requiera para el acceso a estos 
servicios, además de la protección y seguridad que atrae una escuela en el sector 
por ser una zona de alta prioridad de vigilancia. 

Recreación y Deporte. (RD) Recreación y deporte. Las zonas con esta 
denominación son destinadas como espacios abiertos, en los cuales las condiciones 
son preferentemente para la realización de actividades de esparcimiento no 
limitadas a los deportes y donde se considera altamente adecuado la presencia de 
áreas verdes, sin embargo, la construcción y/o presencia de edificaciones será 
factible a través de instalaciones que sean destinadas a actividades afines a la 
recreación (espacios para expresiones culturales, como son teatros, exposición de 
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obras de arte) y/o el deporte (albercas, canchas deportivas) . Sus límites son 
exactos, no indicativos. Esta zona tendrá como mínimos el 90% de espacios 
abiertos. Por lo tanto, las construcciones autorizadas o condicionadas no son 
acumulables y no deberán sobrepasar el 10% del terreno. Adicionalmente, las 
disposiciones mencionadas anteriormente estarán condicionadas a un análisis de 
las condiciones específicas del sitio, las características de diseño y demás aspectos 
que se consideren pertinentes. 

La zona está consolidada con varios parques ya que tiene varios asentamientos 
habitacionales ya consolidados que se han dado a la tarea de destinar estas áreas 
de esparcimiento y a las que se vendrán a sumar las áreas verdes que con este 
cambio de uso de suelo este fraccionamiento aporte. 

Habitacional H45. Zona de uso habitacional, unifamiliar y plurifamiliar con densidad 
de 36 a 45 viv/ha. 

En la zona se localizan los fraccionamientos de Vistas del Norte y de Riberas del 
Sacramento en todas sus etapas, todos de Interés social o de Nivel medio bajo. 

 

Organización Espacial  
 

Esta organización incide profundamente sobre la calidad de vida de sus ciudadanos, 
en la sostenibilidad ecológica y en la social. Los elementos estructuradores se 
fundamentarán a partir de la estructura urbana de la zona con mayor actividad 
pública, con esto es posible visualizar el comportamiento funcional de la zona. 

La vinculación más evidente del sector que se estudia es la existencia de la Av. 
Tecnológico (Carretera Chihuahua a ciudad Juárez), que por un lado se ha 
convertido en uno de los corredores de comercio y servicios más dinámicos de la 
zona; es el ordenador de la estructura funcional de la zona norte. 

Es el elemento que facilita a la población el comercio, los servicios y el acceso a los 
equipamientos principales. Al interior de las zonas urbanas, sobre todo del lado 
oriente, existen dispersos varios espacio públicos como parques vecinales y 
elementos escolares, aunque sin formar un sistema jerarquizado y/o especializado. 

 

Atractores 

Situado sobre el corredor urbano de la Av. Tecnológico se sitúan los atractores 
principales enfocados a la concentración de empleo, producto de las zonas 
industriales y comerciales, en primer instancia se localizan los Complejos 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 29Sábado 13 de agosto de 2022.
Parcelas 203, 204, 208 y 209                                                                         

                   Cambio de Uso de suelo 
 

                                                                                                                                                                                                                                                               
12 

Industriales Impulso y Supra y los comercios a lo largo de la Av. Tecnológico que 
complementan dichas zonas, cercano al área de aplicación se encuentra la tienda 
de autoservicio Al Súper Riberas y Bodega Aurrera Panamericana. 

El elemento de atracción natural es el arroyo La Noria situado al norte del predio a 
una distancia aproximada de 200 m., el cual permite disfrutar de la naturaleza de la 
zona; este es uno de los principales afluentes del Rio Sacramento. 

 
Imagen 6. Arroyo la Noria. Fuente: Imagen de Google Earth, diciembre 2021. 

 

Núcleos de actividad  

Chihuahua es uno de los estados líderes en el desarrollo industrial de México. La 
base industrial de Chihuahua se sustenta tanto en industrias tradicionales como de 
mediana y alta tecnología. Entre las industrias tradicionales más importantes de la 
zona se encuentran el Complejo Industrial Impulso, así como las industrias como 
Textron y Foxconn. Por otra parte, se localizan comercios a lo largo de la Av. 
Tecnológico que complementan dichas zonas 

En segunda instancia se ubican los equipamientos educativos de cobertura barrial, 
como nivel preescolar, primaria y secundaria situados al interior de las colonias. 

 

Valores del suelo 
 

Los valores del suelo en la zona urbana de la ciudad están determinados por 
diversos factores, en este caso por ser un predio lejano a la ciudad no cuenta con 
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un valor a un determinado pero la zona que cuenta con todos los servicios, 
infraestructura, buena topografía, tipo de suelo apto para del desarrollo, etc.  

 

Análisis Socioeconómico 
 

Población 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), los datos del 
Censo de Población y Vivienda 2020 indican que la población en el Municipio de 
Chihuahua asciende a 937,674 habitantes, destacando que las mujeres 
corresponden al 51.2 % del total de la población, mientras que el 48.8 % 
corresponde a los hombres, por lo que existen 95 hombres por cada 100 mujeres. 
La mitad de la población tiene 31 años a menos y existen 44 personas en edad de 
dependencia por cada 100 en edad productiva. 

 

 
Imagen 7. Composición de la población por edad y sexo. Fuente: Imagen INEGI. Panorama 

Sociodemográfico de Chihuahua. Censo de Población y Vivienda 2020.  
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Sector Económico 

En la ciudad de Chihuahua la Población económicamente activa (PEA) corresponde 
al 63.7 % respecto al total de la población de 12 años y más, dando como resultado 
que a partir de ese rango que el 98.2 % resulte como Población ocupada. 

 

 
Imagen 8. Características Económicas. Fuente: Imagen INEGI. Panorama Sociodemográfico de 

Chihuahua. Censo de Población y Vivienda 2020.  
 

Vivienda 

El sector de la vivienda es esencial para la economía pero también es una fuente 
de vulnerabilidades. Si bien, el rezago habitacional se ha logrado reducir 
considerablemente, aún existen algunos predios vacíos dentro de la mancha 
urbana. 

Los consumidores de vivienda de todos los segmentos hoy cuentan con mayor 
accesibilidad al mercado, debido a mejores condiciones crediticias de la oferta 
hipotecaria y la banca comercial, así como el cofinanciamiento, instrumento que 
permite a los afiliados de instituciones públicas de vivienda obtener mayores montos 
de crédito. 

En el municipio de Chihuahua hay un total de 300,786 viviendas particulares 
habitadas con un promedio de 3.1 ocupantes por vivienda. En la zona de estudio 
existe una tipología de vivienda de sector económico, para personas que cuentan 
con un crédito tradicional de bajo ingreso. 

 

Con respecto a las viviendas habitadas que disponen de luz eléctrica, agua 
entubada y drenaje, no se pudo definir de manera precisa ya que en los Agebs 
estudiados, la mayoría de las personas omitieron su respuesta respecto a los 
servicios. 
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En cuestión de vivienda y urbanización en la ciudad de Chihuahua se calculan 3.5 
habitantes por vivienda y se cuenta con los siguientes datos: 

 

  
Imagen 9. Disponibilidad de servicios, equipamiento y bienes en las viviendas. Fuente: Imagen 

INEGI. Panorama Sociodemográfico de Chihuahua. Censo de Población y Vivienda 2020.  
 
Educación 

De la población total de 15 años y más, el 39.7 % cuenta solo con educación básica, 
el 25.0 % con educación media superior, el 33.6 % con educación superior, el 0.3 
% no especifico y solo el 1.3% no tiene escolaridad alguna. 

 

Sector Salud 

En cuanto a la posición que ocupa la población derecho habiente a servicios de 
salud, corresponde a un 88.8 % de la población total, de los cuales el 66.3 % cuenta 
con IMSS y 14.1 % con INSABI, 8.9 % a ISSSTE o ISSSTE estatal, 5.5 % a una 
Institución privada y el 8.2 % a otras instituciones. 

 

Medio Natural 
Clima 

El Municipio de Chihuahua está localizado en una región semiárida identificada 
como (BS1KW), con pocos cuerpos de agua; cuenta con un clima seco templado, 
con una temperatura media anual de 18 ºC, y con media mínima de -7.4 ºC y hasta 
37.7 ºC como media máxima. Existen 112 días al año de heladas, 3 días de heladas 
tardías, principalmente en abril; 4 días de heladas tempranas, en octubre y 
noviembre. Su media anual de precipitación pluvial es de 400 mm, tiene 71 días de 
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lluvias al año y una humedad relativa de 49%. Cuenta con vientos dominantes del 
suroeste. 

 

Hidrología  

Chihuahua se localiza dentro de la zona desértica donde las lluvias son escasas y 
se caracterizan por ser torrenciales, de tal forma, que en un solo evento de lluvia 
puede precipitar el equivalente a más de la tercera parte de la precipitación anual, 
provocando graves problemas de inundación, permaneciendo el agua almacenada 
superficialmente por largo tiempo en la zona, provocando retrasos a las obras que 
se realizan, así como grandes molestias y riesgos a los habitantes. 

El predio se encuentra dentro de la Región Hidrológica RH24 denominada como 
Bravo-Conchos, en la cuenca RH24K Rio Conchos-Presa El Granero, dentro de la 
subcuenca RH24Kd denominada como Sacramento. 

 
Imagen 10. Cuencas Hidrológicas. Fuente: Plan Sectorial de manejo de Agua Pluvial.  
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Imagen 11. Hidrología en el predio-arroyo La Noria. Fuente: Elaboración propia. 

 
Ver plano D-04 Hidrología (anexo 5). 

 

El predio se encuentra a unos 200 m de distancia al arroyo La Noria, sin embargo 
no tiene incidencia en el predio por lo que no representa un riesgo, el arroyo La 
Noria cuenta con una zona de resguardo con uso de suelo de Recreación y Deporte 
libre de construcción.  

La Ley de Aguas Nacionales vigente Establece en el art. 3, sección XLVII. Donde 
se define una franja de diez metros de anchura contiguas al cauce de las corrientes 
de propiedad nacional y la amplitud de la ribera o zona federal será de cinco metros 
en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. El nivel de aguas 
máximas ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será 
determinada por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca que corresponda, 
conforme a sus respectivas competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los 
reglamentos de esta Ley. 
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Topografía 

El predio se considera un terreno horizontal (plano), con una inclinación hacia el 
este; en la zona se puede encontrar basura, escombros y material colocado a volteo, 
así como materia vegetal. 

El subsuelo de la zona se encuentra constituido por un estrato de arena limosa 
inerte (SM) medianamente compactas y de color rojizo, y por un estrato compuesto 
por arenas limosas con boleos (SM) medianamente compacto, de color rojizo. 

 

Los rangos de pendientes que se identificaron en la zona son los siguientes: 

0 a 10 %. - Está pendiente relativamente plana a muy suave, generalmente 
no presentan dificultad para el desarrollo urbano. 

 

 
Imagen 12. Zonificación por pendientes. Fuente: Elaboración propia. 

 

Ver plano D-05 Zonificación por pendiente (anexo 6). 
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Vegetación 

El tipo de vegetación que se encuentra es propio de ecosistemas como el matorral, 
esto incluye zacates de diversas especies, gatuños, así como algunas plantas de 
estrato rastrero o herbáceo. Se considera de una calidad visual paisajística baja, el 
predio presenta áreas impactadas desde hace tiempo por lo que cuenta con amplias 
superficies de especies indicadoras de disturbio. 

 

 
Imagen 13. Vegetación en el predio. Fuente: Imagen de Google Earth, diciembre 2021. 

 

Composición del suelo 

Edafología 

El predio de estudio tiene un suelo de tipo Xerosol háplico y Xerosol Cálcico, en fase 
física Lítica, y Clase textural media      Xh+Xk+Hh/2/G 
 

Geología 

Se identifican dos tipos de suelo, en la zona este y noreste del polígono, donde se 
ubica el predio de estudio, se caracteriza por estratos de suelo Roca sedimentaria 
en conglomerados Ts (B), así mismo, se caracteriza por estratos de suelo roca 
sedimentaria de tipo Caliza en conglomerados como por suelos de tipo Aluvial. 
 
Por su parte, las zonas noroeste, sur y sureste, tiene un suelo que se caracteriza 
por estratos de suelo Roca ígnea extrusiva, tipo Riolita –Toba ácida. (Ts (B). 
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En las inmediaciones del proyecto no se encuentra cercano ningún riesgo geológico 
existente ya sea por falla, riesgo por deslizamiento, fractura o erosión. 

 

 
Imagen 14. Carta Edafológica del predio. Fuente: Carta Edafológica del IMPLAN PDU2040-DG-441 
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Imagen 15. Carta Geológica del predio. Fuente: Carta Geológica del IMPLAN PDU2040-DG-442 
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Medio Físico (Construido) 
 

Uso habitacional 

Los asentamientos existentes dentro de la zona de estudio y en las inmediaciones 
son en su mayoría de tipo habitacional, conformados por viviendas de los 
Fraccionamientos Vistas del Norte y Riberas del Sacramento en sus diferentes 
etapas; además de viviendas populares con un alto grado de consolidación, con 
densidades habitacionales de H-45 y H-60 y lotes de 120 m² aproximadamente; 
además de las viviendas campestres, con usos de suelo Habitacional Campestre de 
H-4, se observa que las viviendas no se encuentran totalmente ocupadas y algunas 
se encuentran en estado de abandono.  

 

 
Imagen 16. Viviendas de la zona. Fuente: Imagen de Google Earth, diciembre 2021. 
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Uso comercial y de servicios 

Cercano al área de aplicación se encuentran elementos de cobertura a nivel barrial 
como plazas comerciales, tiendas de conveniencia, ciber café, servicios públicos, 
ferreterías y otros comercios que atienden las necesidades de abasto de la 
población local demandante.  

En la zona se busca generar un corredor comercial importante sobre la Av. Rio 
Danubio sin embargo actualmente el más importante es sobre la Av. Tecnológico, 
donde se encuentra Alsuper riberas, gasolineras, gaseras entre otros servicios.  

 

 

 
Imagen 17. Comercio sobre la Av. Tecnológico y Av. Rio Danubio. Fuente: Imagen de Google 

Earth, diciembre 2021. 
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Equipamiento  

La zona en que se ubica el predio contiene áreas de equipamiento a nivel vecinal 
y barrial, conformado por áreas verdes destinadas a recreación y deporte, así como 
diversos predios de donación, aportados por los fraccionamientos en su etapa de 
aprobación, en los que se puede encontrar equipamientos orientado a la educación 
de nivel pre- escolar, primaria y secundaria, como el Jardín de niños, “Emma 
Godoy”, y la escuela primaria “Cecilio Polanco”, colindantes al predio de estudio.  
 
Ver plano D-06 Equipamiento Urbano (anexo 7). 

 
Imagen 18. Equipamiento Urbano. Fuente: Elaboración propia. 
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Estructura vial 

La ciudad de Chihuahua ha tenido una tendencia a la consolidación y mejoramiento 
de los medios de transporte impulsado por una política pública de satisfacer el 
transporte por automóvil particular, aunando a ello esfuerzos para el desarrollo 
armónico del transporte público, la movilidad peatonal y ciclista. 

En particular la zona norte de la ciudad de la ciudad, ha presentado dinámicas 
fuertes de crecimiento consistente en fraccionamientos habitacionales enfocados a 
los sectores socioeconómicos bajo y medio, los cuales adicionalmente, han 
significado un constante proceso de consolidación para actividades productivas 
generadoras de empleo en la zona con un enfoque de satisfacción a las 
necesidades de la población habitante la cual es demandante de servicios y 
productos en atención a sus necesidades. Las vialidades principales de la zona han 
presentado un creciente proceso de transformación urbana durante las últimas dos 
décadas motivado principalmente por el dinamismo económico con un fuerte 
impulso hacia el sector terciario, el suelo propicio para el crecimiento habitacional, 
la fuerte e importante dinámica económica. 
 
Ver plano D-07 Estructura Vial (anexo 8). 

 
Imagen 19. Estructura Vial y Conectividad. Fuente: Elaboración propia. 
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La estructura vial actual de la zona tiene fundamento en la Av. Tecnológico como 
principal eje en sentido Norte-Sur y como principal conexión vial que permite la 
accesibilidad al predio, actualmente cuenta con doble carril de circulación en ambos 
sentidos y con una sección de calle de 29.70 m sin contar la superficie de reserva 
con la que cuenta la vialidad en ambos costados para ampliarse según el PDU a 
56.50 m de sección vial, tratándose de una de las carreteras más importantes del 
país denominada Carretera 45 o Panamericana.  

La Av. Tecnologico (Av. Cristobal Colon Fontanarrosa) cuenta con categoría de 
vialidad primaria de primer orden y representa accesibilidad de carácter regional al 
conformarse como continuidad de la Carretera a Cd. Juárez, su recorrido es de gran 
importancia para la ciudad considerando su vinculación regional y trayectoria entre 
la zona de desarrollo norte hasta la zona centro, generando una de las trayectorias 
continuas más largas en la ciudad en sentido Norte-Sur.  

Ver plano D-07.1 Secciones Viales (anexo 9). 

159 - 159´ 

 

AV. TECNOLOGICO (AV. CRISTOBAL COLON FONTANARROSA) 
LIBR. ORIENTE CHIHUAHUA A VIALIDAD LOS NOGALES 

  P  VIALIDAD PROPUESTA 

Imagen 20. Sección Vial Av. Tecnológico. Fuente: PDU2040-2021. 
 

 

Imagen 21. Sección Vial actual Av. Tecnológico. Fuente: Google Earth, diciembre 2021. 
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Otra vialidad de importancia que permitirá el acceso al predio de este a oeste es la 
vialidad primaria Av. Rio Danubio, de tres carriles de circulación en ambos sentidos 
con una sección de 28.00 m.  

 
50A – 50A´ 

 
AV. RIO DANUBIO “MADRE TERESA DE CALCUTA” 

AV. CRITOBAL COLON FONTANARROSA A C.41 (AV. VENCEREMOS) 
  A  VIALIDAD ACTUAL 

 

50 – 50´ 

 
AV. RIO DANUBIO “MADRE TERESA DE CALCUTA” 

AV. CRITOBAL COLON FONTANARROSA A C.41 (AV. VENCEREMOS) 
  P  VIALIDAD PROPUESTA 

Imagen 22. Sección Vial Av. Rio Danubio. Fuente: PDU2040-2021 

 

 
Imagen 23. Sección Vial actual Av. Rio Danubio. Fuente: Google Earth, diciembre 2021 
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Transporte Publico 

Sobre las vialidades jerárquicas cercanas al predio en estudio se tiene actualmente  
una trayectoria importante una ruta de transporte público cuya función principal es 
la de vincular a las zonas habitacionales y núcleos de actividad con la zona centro 
de la ciudad, así como con puntos diversos de enlace sobre la Ruta Troncal 01 del 
Sistema Integral de Transporte Público Bowi que para nuestro análisis particular, la 
ruta tiene conexión con la Terminal Norte del SITP y con el Centro Urbano. 

Particularmente, la Ruta Troncal 01 cuenta con el más alto nivel de demanda por 
parte de usuarios, cuenta con un recorrido total de 32.4 km sobre carril confinado 
en su trayecto y terminales al norte y sur, con conectividad entre las zonas norte, 
centro y sur de la ciudad, así como con integración a rutas alimentadoras y 
convencionales, teniendo conexión directa con las Terminales Norte y Sur del 
Sistema Integrado de Transporte Público Bowi (SITP). 

De tal forma, se describe de forma integral la red de transporte público existente 
que incide en la presente propuesta, la ruta RA-01 Riberas – Directo/Inverso 
identificada cuyo recorrido da servicio al fraccionamiento Riberas del sacramento en 
todas sus etapas, la ruta Vistas del Prado etapa I y II, la ruta Vistas del norte y 
Vistas de norte II, y que comunican la zona la zona norte de la ciudad, donde está 
ubicado el polígono de estudio. 

  
Imagen 24. Red de Rutas de transporte público que inciden en el Área de Estudio. Fuente: Estudio 

de Impacto Vial. Julio 2021. 
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Infraestructura Existente 

El proyecto se encuentra en una zona urbanizada por los fraccionamientos 
colindantes, se cuenta con servicios básicos como agua potable, drenaje, telefonía, 
gas y electricidad. 

Agua potable. Existe una red de agua potable que circula por la Av. Tecnológico 
de 20” a 42” de diámetro; a partir de éste surgen unos ramales de 10” y 12” de 
diámetro para satisfacer las necesidades de los asentamientos establecidos. El 
predio se conectara a la tubería de 8” que viene por la c. Rio Molino.  

Drenaje sanitario. Ante la lejanía y problemas de tipo topográfico para conectarse 
a la red de alcantarillado de la ciudad, se construyó una planta de tratamiento de 
aguas negras en la colonia Riberas de Sacramento con capacidad de 35 lts/seg., 
que cubre las necesidades de la población del fraccionamiento Riberas del 
Sacramento y Vistas del Norte en sus diversas etapas, para abastecer las 
necesidades actuales de áreas de reservas, estos residuos desembocan en el 
colector principal que conduce a la Planta Tratamiento Riberas de Sacramento. 

En el caso de área de aplicación se podrá conectar el drenaje al colector que circula 
por la c. Río Molina. 

Infraestructura eléctrica. El servicio de energía eléctrica, que por lo regular 
presenta menos índices deficitarios, está presente en los espacios del área de 
estudio. 

Red de telefonía. El área de estudio se encuentra servida por el servicio de 
telefonía. Corresponde a las empresas privadas de Telefonía la instalación de la red 
de distribución del servicio para que cada vivienda cuente con el servicio. 

 

Riesgos y Vulnerabilidad 
 

El predio no se encuentra en ninguna zona de riesgo por contaminación severa o 
en área natural protegida de acuerdo a lo que establece el Atlas de Riesgos para la 
Ciudad de Chihuahua y de acuerdo al PDU vigente.  
La zona tiene una condición topográfica regular horizontal con pendientes 
topográficas moderadas por lo que en las inmediaciones no se encuentra cercano 
ningún riesgo geológico existente ya sea por falla, riesgo por deslizamiento, fractura 
o erosión. 

El predio se encuentra a unos 200 m de distancia al arroyo La Noria, sin embargo 
no tiene incidencia en el predio por lo que no representa un riesgo, este arroyo 
cuenta con una zona de resguardo con uso de suelo de Recreación y Deporte.  
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La Ley de Aguas Nacionales vigente Establece en el art. 3, sección XLVII. Donde 
se define una franja de diez metros de anchura contiguas al cauce de las corrientes 
de propiedad nacional y la amplitud de la ribera o zona federal será de cinco metros 
en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. El nivel de aguas 
máximas ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será 
determinada por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca que corresponda, 
conforme a sus respectivas competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los 
reglamentos de esta Ley. 

Según datos del Atlas de Riesgos del Municipio de Chihuahua, el predio no presenta 
riesgos de tipo hidrometeorológicos que genere vulnerabilidad causada por efectos 
principalmente de inundación, y que afecten el aprovechamiento para el uso de 
suelo solicitado. 

En cuanto a riesgos antropogénicos actualmente, el área del polígono y sus 
alrededores se encuentran fuera del área de influencia de riesgos potencialmente 
peligrosos, el más cercano al predio es una gasolinera que se localiza a una distancia 
de 750 m.  

El predio cuenta con los servicios de emergencia de Bomberos para atender las 
contingencias que se generen por riesgos de incendio, localizada en la Av. 
Homero, correspondiente a la Estación de Bomberos norte, dentro del Sub-centro 
norte. 

En general el polígono de estudio no presenta en una zona potencialmente 
peligrosa, aplicando las medidas preventivas acorde a las características del terreno 
se conseguirá un desarrollo ordenado y amigable con el ambiente, a su vez que 
dará plusvalía y mejora de la economía de la zona. 

 

Síntesis del Diagnostico 
 

Este estudio promueve la modificación menor de cambio de uso del suelo 
para un predio de 4 ha conformado por los lotes 203, 204, 208, y 209 del 
predio denominado Quinta Carolina el cual consiste en la modificación del 
Uso de suelo Comercio y Servicios a Habitacional H45.  

Se presentan los elementos técnicos y normativos que sustentan esta 
modificación además del oficio No. DASDDU/273/2020 donde se aprueba 
anteriormente la modificación del uso de suelo original Habitacional H45 a 
Comercio y servicios. 
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El predio cuenta con acceso a todos los servicios de infraestructura básica 
ya que se encuentra en una zona consolidada que cuenta con redes de agua, 
drenaje y servicio eléctrico; y equipamiento cercano, por lo que es importante 
favorecer el desarrollo de este tipo de predios que favorecerán y beneficiaran 
de manera directa en esta zona de la ciudad. 

El predio se considera óptimo para construcción ya que la topografía del 
terreno tiene una pendiente muy suave considerado como un terreno 
prácticamente plano, con una inclinación hacia el este. 

En la zona predomina el uso de suelo habitacional H45 y H35, los cuales 
cuentan con diversos equipamientos compuestos por áreas verdes, de 
educación básica y de comercio y servicios.  

La calle Rio de las Praderas conduce el flujo local a la Av. Rio Danubio y esta 
a su vez con la Av. Tecnológico que es el eje troncal que organiza la movilidad 
del sector norte con el centro del municipio y que tiende a constituirse como 
un corredor de comercio y servicios. 

No cuenta con afectaciones ni riesgos de ningún tipo, y el riesgo 
antropogénico más cercano no genera vulnerabilidad al desarrollo por la 
distancia en que se encuentra de este. 

Se considera la propuesta de modificación de Uso de suelo Comercio y 
Servicios a Habitacional H45 factible ya que el predio cuenta con servicios a 
pie de lote, derivado de las obras de urbanización de los fraccionamientos 
colindantes, así como acceso a vía pública importante. 

El uso de suelo promovido H45 no se contrapone con la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Chihuahua ni con el Plan de Desarrollo Urbano de la 
ciudad de Chihuahua, Visión 2040, Sexta actualización, ni con ninguna 
otra legislación vigente. 
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LINEAMIENTOS NORMATIVOS 
 

Ámbito Estatal 
 

Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 

Diseñado en dar prioridad a las políticas públicas dentro de los cuatro ejes 
transversales que son: 

 
Opción preferencial por las personas en situación de pobreza. 

Es una obligación moral cerrar la brecha de la pobreza y la desigualdad. 

Derechos humanos e inclusión social. 

El Gobierno del Estado de Chihuahua será el principal órgano garante de la 
promoción, respeto y defensa de los derechos humanos. 

Agenda de transparencia, combate a la corrupción y a la impunidad. 

Se promoverá que la función pública esté abierta al escrutinio y que la 
corrupción no quede impune. 

Reforma del poder, participación ciudadana y democracia efectiva. 

La sociedad chihuahuense requiere participar de todas las decisiones y 
dirigir su propio destino. 

 

Dentro de los ejes rectores de Desarrollo Humano y social, se otorga la 
oportunidad de una mayor capacidad de mejorar el entorno en que se vive, 
impulsando el progreso en el ámbito social y económico, elevar la calidad de vida y 
ampliar el acceso a una vida digna. 

Creando factores que propician mejores condiciones de vida, Economía, 
Innovación, Desarrollo Sustentable y Equilibrio Regional. 

Impulsar el desarrollo de infraestructura estratégica como factor clave, con el fin de 
elevar la competitividad en las regiones del estado y consolidar nuestras fortalezas 
económicas, La Infraestructura, desarrollo urbano y medio ambiente. 
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Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Chihuahua. 

Dentro de los múltiples objetos de la Ley está la de disponer las normas conforme 
las cuales se llevara a cabo la política del suelo y reservas territoriales en el Estado. 
Establecer normas y lineamientos generales conforme los cuales se evaluaran las 
acciones urbanísticas en la Entidad, para obtener la autorización correspondiente 
de la autoridad estatal o municipal, según su ámbito de competencia. Establecer los 
criterios para armonizar la planeación y la regulación de los asentamientos humanos 
con el ordenamiento territorial y desarrollo urbano del Estado y la seguridad de sus 
habitantes entre otras. 

 

Ámbito Municipal 
 

Plan Estatal de Desarrollo 2018-2021 

Se busca consolidar a Chihuahua como una ciudad para invertir y crecer, con un 
entorno favorable para el desarrollo personal. Una ciudad atractiva, Comunicada 
y Ecológica. 

 

Normatividad del Reglamento de Construcciones y Normas 
Técnicas para el Municipio de Chihuahua 
El Reglamento de Construcciones y Normas Técnicas para el Municipio de 
Chihuahua vigente, en el tema de Uso Habitacional menciona: 

 

Artículo 13. Para los efectos de este Reglamento, las construcciones en el municipio 
se clasifican atendiendo, por un lado, a su género y rango de magnitud, y por otro, 
al tipo de acción constructiva al que pueda estar sujeta cada edificación, en la forma 
siguiente: 

I. Atendiendo a su género y rango de magnitud se clasificará en: 

A. Habitación: 

a) Unifamiliar: Vivienda mínima, una vivienda;  

b) Plurifamiliar: De dos a 60 viviendas, y  

c) Multifamiliar: De más de 60 viviendas.  
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Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Chihuahua, Visión 
2040, Sexta actualización. 
 

El Plan de Desarrollo Urbano de Chihuahua, en su sexta actualización vigente tiene 
una visión para que en el 2040 Chihuahua sea una ciudad vanguardista que propicie 
su conformación de manera integral, en donde el Gobierno y la Sociedad Civil 
organizada en alianza estratégica formulen, implementen, actualicen y den 
seguimiento de manera transparente a las políticas y a los procesos de planeación 
que impulsen el crecimiento económico, con beneficio social, la recuperación, 
conservación del medio ambiente y el desarrollo urbano bajo principios de 
sostenibilidad. Consciente de que los cambios sociales, económicos y políticos tiene 
repercusiones sobre el territorio y en los asentamientos humanos, las políticas 
públicas deben encauzarse a la consolidación de una ciudad competitiva, sostenible 
y en desarrollo. 

 
Las Políticas de Desarrollo Urbano son:  
 

a. El crecimiento integral y continuo de la ciudad 
b. La densificación y la ocupación de los vacíos urbanos 
c. La recuperación del Centro Histórico 
d. La regeneración urbana 
e. La consolidación de la ciudad y sus barrios y colonias 
f. La conservación del patrimonio natural y construido 
g. La diversificación y mezcla de usos del suelo 
h. La mitigación de riesgos 
i. La sostenibilidad ambiental 
j. El desarrollo social 
k. El desarrollo económico y la competitividad 

 
 
Normatividad  
 
Actualmente en el PDU vigente cuenta con un uso de suelo de Comercio y Servicios, 
motivo por el cual se pretende que se modifique al uso Habitacional Unifamiliar 
H-45.  

El predio se localiza dentro de un Área para Planeación Especifica como Zona de 
Integración al Desarrollo 
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ESTRATEGIA 
 

Estrategia General 
 

Objetivo 

El objetivo central de este estudio de planeación es solicitar el cambio de uso de 
suelo del predio descrito de Comercio y Servicios a Habitacional H45, con el 
propósito de desarrollar un conjunto de vivienda de interés social, lo que implica un 
procedimiento de Modificación Menor como lo establece la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Chihuahua en su artículo 77.  

 

Modelo de Desarrollo 

El modelo de desarrollo es la visión de ciudad que se espera en el futuro, que en 
nuestro caso está expuesto en el Plan de Desarrollo Urbano, visión 2040. 

En este sentido el PDU 2040, considera los siguientes elementos que aplican a ésta 
propuesta con giro habitacional 

 

Consolidar a Chihuahua como una ciudad compacta al ocupar por etapas su 
suelo vacante, privilegiando los baldíos dentro de su casco urbano. 

 
Absorber la mayor parte del crecimiento dentro del área urbana y proteger y hacer 
uso racional de los recursos naturales. 

 

Políticas de Desarrollo 

La propuesta de cambio de uso de suelo de Comercio y Servicios a Habitacional 
hace factible para el desarrollador la urbanización del predio y construcción de 
viviendas de interés social, en una zona cuyo uso predominante es precisamente 
ese, lo cual atiende las políticas de desarrollo urbano establecidas en el Plan de 
Desarrollo Urbano vigente; específicamente las que señalan objetivos de 
consolidación urbana y aprovechamiento de reservas de suelo en zonas con 
infraestructura, servicios públicos y equipamientos existentes, como es el caso. 
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Estrategia Urbana 

La zona del entorno del predio, cuenta con los equipamientos de nivel barrial 
necesarios, de educación básica (colindante al terreno se localiza una primaria y un 
jardín de niños), parques recreativos, canchas. 

La propuesta de uso de suelo Habitacional H-45 es compatible con los usos de 
suelo de la zona, por el cual se aprovecha la estratégica ubicación y fomenta la 
consolidación de la mancha urbana. 

El predio cuenta con factibilidad para la introducción de los servicios e 
infraestructura urbana, ya que alrededor de la zona se encuentra prácticamente 
consolidada; por lo tanto, se promueve el aprovechamiento de la infraestructura 
existente para el futuro desarrollo del predio baldío con aptitud habitacional, mismo 
que se desarrollará al momento de realizar el proyecto ejecutivo. 

 

Zonificación secundaria y Usos de suelo 

El predio en estudio tiene como antecedente que desde que ha formado parte de 
las reservas territoriales urbanizables en el PDU 2040, en sus diferentes 
actualizaciones, ha tenido uso habitacional al formar parte del plan maestro que 
integran los grandes fraccionamiento ya desarrollados, Riberas del Sacramento y 
Vistas del Norte que forman un conjunto de 360 hectáreas, siendo este predio de 
casi 4 hectáreas el único predio disponible para consolidar esta zona. 

Sin embargo el propietario ante la oportunidad de la rentabilidad inmobiliaria del 
predio en el 2020, presentó al Municipio la modificación menor para que el predio 
obtuviera el uso de suelo de Comercio y Servicios, lo cual fue aprobado en agosto 
del 2020, uso que actualmente se indica en la zonificación de la sexta actualización 
recientemente aprobada. 

Actualmente, por condiciones de mercado, el propietario pretende regresar al uso 
habitacional a fin de poder urbanizar y desarrollar un fraccionamiento de vivienda 
de interés social, lo cual se plantea en el presente documento de planeación para 
que conforme lo establece la legislación vigente se someta al proceso de 
modificación menor y sea autorizado con este uso. 

 

Ver plano E-01 Usos de suelo propuestos (anexo 10). 
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Imagen 25. Usos de Suelo propuestos. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Parámetros de ocupación del suelo 

La propuesta es que el predio se clasifique como uso habitacional con densidad 
H45, cuyos parámetros de ocupación de suelo de acuerdo a la normatividad 
contenida el PDU 2040 vigente, son los siguientes: 

Uso habitacional Clave H 45 (unifamiliar) 
Densidad neta 
permitida 

 60 (60 viviendas por hectárea) 

COS 0.60 
CUS 1.5 
Frente mínimo 6.00 m 
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Infraestructura 

Una de las ventajas que hace viable el desarrollo inmediato del predio en estudio 
es la existencia de infraestructura en la zona, colindante. Es decir la zona tiene 
construida y operando la infraestructura hidro-sanitaria, eléctrica y de alumbrado 
público, por lo que el proyecto cuenta con las factibilidades correspondientes de los 
organismos operadores de estos servicios. 

 

Estrategia de Vialidad 

Por el avanzado desarrollo de la zona en estudio donde se localiza el predio, la 
estructura vial de conexión con el resto de la ciudad se encuentra lo suficientemente 
consolidada para facilitar la conectividad con su entorno. 

En el sentido norte sur la principal vía de comunicación con la parte central de la 
ciudad es la Carretera Panamericana (continuación al norte de la Av. Universidad y 
Av. Cristóbal Colón), desde donde se desprenden vías secundarias de acceso al 
interior de los fraccionamientos Riberas del Sacramento y Vistas del Norte, 
destacando la Av. Rio Danubio que se intersecta con la vialidad Rio de las Praderas, 
colindante al poniente con el terreno en estudio. 

El predio, por otro lado cuenta con vialidades locales que lo conectan con el resto 
de la traza de calles de la zona inmediata, que son las Calle Rio Molina, Rio Angón 
y Río Matachel.  

 

Conclusiones y beneficios de la propuesta 

Con lo anteriormente expuesto, la solicitud de modificación menor para que el predio 
cambie de uso de suelo de Comercio y Servicios a Habitacional, se justifica 
plenamente, además de los beneficios sociales que conlleva la ocupación del 
terreno con nuevo conjunto de vivienda de interés social. 

- El predio tiene el antecedente de que contaba con uso de suelo habitacional 
en concordancia con la zona que hoy se encuentra desarrollada y habitada, 
pero por razones de oportunidad inmobiliaria el propietario en agosto 2020 
solicito y se le aprobó el cambio de uso de suelo a comercio y servicios. 
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- El cambio ahora solicitado para revertir dicho uso bajo la figura de 
Modificación Menor es factible normativamente como lo establece la 
legislación vigente en materia de desarrollo urbano. 
 

- La propuesta de ocupación del predio baldío en estudio no es de impacto 
significativo, no modifica el límite de centro de población, no afecta las 
características de la estructura urbana prevista en el PDU 2040, ni modifica 
los límites de zonas urbanizables o no urbanizables, por lo que se cumple 
con lo indicado en el Artículo 77 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano vigente, en cuanto a que se puede autorizar siguiendo el 
procedimiento como Modificación Menor. 
 

- El predio se encuentra en una zona eminentemente habitacional con un alto 
grado de desarrollo, siendo este suelo de 4 hectáreas una de últimas las 
áreas baldías del interior de la misma. 
 

- La propuesta de desarrollo de un conjunto de vivienda de interés social es 
compatible con los usos similares colindantes, lo que atiene las políticas de 
desarrollo del plan de la ciudad de promover la consolidación urbana y el 
aprovechamiento de suelo con infraestructura y servicios públicos existentes. 
 

- El entorno se encuentra con cobertura de equipamientos urbanos de 
demanda a nivel de barrio, y en las cercanías se encuentran centros de 
trabajo de giros industriales y de comercio principalmente. 
 

- El predio cuenta con infraestructura de servicios y vialidades con un alto 
grado de consolidación.  
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INSTRUMENTACIÓN 
 

En este capítulo se informa de los instrumentos para llevar a cabo la ejecución de 
la Modificación Menor sustentados en los procedimientos establecidos en la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
y en los reglamentos Municipales en la materia. 

Los agentes para la ejecución de cada una de las acciones antes descritas 
pertenecen al sector privado, fundamentalmente, aunque por Ley se requiere de la 
coparticipación del sector público y del sector social. 

Esta instrumentación se enfoca en los siguientes puntos: 

 La corresponsabilidad en la ejecución de la propuesta por parte del sector 
privado. 
 La corresponsabilidad de acciones por parte del sector público. 
 La participación del sector social. 
 La programación de las acciones en el corto, mediano plazo. 
 

Programación de acciones 

En la siguiente tabla se relacionan las acciones, obras y servicios necesarios para 
el desarrollo del proyecto motivo de esta Modificación Menor, así como las 
responsabilidades de su ejecución en un corto y mediano plazo para el proyecto, lo 
cual tiene repercusiones en el área de aplicación de esta Modificación. 

El proyecto a desarrollar es de inversión privada del propietario y promotor del 
fraccionamiento para generar una oferta de vivienda de interés social para familias 
de trabajadores sujetos de crédito de organismos financiero privados y públicos.  

Para ello, con base en la normatividad en materia de desarrollo urbano y 
fraccionamientos se plantea instrumentar el desarrollo realizando las siguientes 
acciones y corresponsabilidades. 
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Acciones, obras y/o 
servicios 

Propietario/promotor Municipio Organismos 
de servicios 

Cambio de uso de suelo  (CP)    
Elaboración de estudios, 
proyectos y pago de derechos 
y permisos   (CP) 

   

Autorización de permisos y 
licencias   (CP/MP) 

   

Gestión de recursos 
financieros    (CP/MP) 

   

Urbanización    (CP/MP)    
Edificación   (MP)    
Comercialización de viviendas 
(MP) 

   

Operación de servicios 
públicos  (CP) 

   

Donación de suelo para áreas 
verdes y equipamiento   (CP) 

   

 

 

El establecimiento de plazos de ejecución considera los siguientes criterios de 
tiempo y visión de alcances. 

Corto plazo (CP). Se refiere a acciones, obras y tareas que deben ser desarrollados 
en un plazo máximo de 1 año. En este periodo se considera factible dejar 
encaminadas las principales tareas de planeación e instrumentación, tales como la 
formalización de la aprobación de este estudio. Se deberá de iniciar los trámites y 
licencias para la construcción del proyecto, así como los accesos y dotación de la 
infraestructura troncal. 

Mediano Plazo (MP). En este plazo se debe iniciar la construcción y consolidación 
del proyecto, considerando que son obras que deberá realizar el propietario. 
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